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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Semas. Seas. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Vista la consulta dirigida á este 
Ministerio por el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz en 3 del actual sobre 
si en virtud de la Real gracia de in
dulto concedida por el decreto de 28 
de Noviembre último los desertores de 
primera vez y los prófugos que se pre
senten podrán redimirse ó sustituirse, 
y ante quién deben efectuarlo, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien otor
gar á los prófugos que voluntariamente 
se presenten á las Autoridades dentro 
de los plazos señalados en el art. 2." 
del citado Real decreto, la gracia de 
sustitución ó redención del servicio 
militar, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, para cada uno de los reem
plazos á que correspondan, pudiendo 

utilizar este beneficio ante las respec
tivas Comisiones provinciales dentro 
del término de dos meses, contados 
desde el dia de su presentación, ó desde 
la publicación de la presente Real 
órden.

De la de S. M. lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Comi
sión provincial y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1880.= 
Romero y Robledo. = Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital en el 
dia 20 de Julio de 1879.

Abierta á la una de la larde bajo 
la presidencia del Sr. San Millan D. 
Simón y asistencia de los Sres. San 
Millan D. Mauricio, Cecilia D. Santos, 
Nielo, Pujana, Martínez del Campo, 
García Inés, Martínez D. Indalecio, 
Collanles, Zumárraga, Jalón, Gallo, 
Buslillo, Beltran, y Aparicio, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Presidente manifestó que 
había convocado la reunión en vista 
de que no había podido tener efecto la 
convocatoria de la Diputación hecha 
por el Sr. Gobernador para el dia de 
hoy, y propuso que para resolver el 
asunto de dicha convocatoria, que era 
el exámen y censura de las cuentas 
provinciales correspondientes al año 

económico de 1877-78, se acordara 
expresar á dicha autoridad superior de 
la provincia la conveniencia de que se 
sirva diferir la nueva convocatoria

i 
hasta los primeros dias de Setiembre, i 
y se acordó por unanimidad aprobar , 
la solución propuesta.

Seguidamente se levantó la sesión, 
siéndola una y media de la tarde.

Burgos 20 de Julio de 1879.=El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
23 de Julio de 1879.

Abierta á las once de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. San Millan y 
asistencia de los Sres. Buslillo, Beltran, 
Aparicio, y Gallo, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Reemplazo de 1879.
Huerta de Rey.—Patricio Perdiguero 

Molinero, núm. 1: la Comisión le de
clara soldado definitivamente por no 
ser su padre pobre en sentido legal.

Se acordó que pasara en ponencia 
al Sr. Beltran el expediente que ha 
remitido á informe el Sr. Gobernador, 
promovido por D. Pedro Gulierrez 
Mayor y Paulino Martin, vecinos de 
Vizcaínos, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Hoyuelos por el 
cual se desestimó la pretensión de los 
recurrentes.en que solicitaban la res
titución de un chopo que dicen ser de 
su propiedad.

Vísta una certificación en la que se 
acredita que Cecilio Fernandez Trá- 
paga, núm. 18 del sorteo de la Me- 
rindad de Cuestaurria para el segundo 

reemplazo de 1875, está cubriendo 
cupo por dicha Merindad; y resultando 
del expediente de quintas que el ex
presado Cecilio ha quedado sin respon
sabilidad por virtud de la última revi
sión de excepciones, por ser el número 
siguiente al último mozo que completó 
el cupo, la Comisión acuerda quedar 
enterada.

En vista de otra certificación de la 
que resulta que Genaro Romilio Pere
da, núm. 10 del sorteo de la Merindad 
de Monlija para el reemplazo de 1878, 
se halla sirviendo en la segunda bate
ría déla Brigada montada de Artillería 
de la Habana, la Comisión acuerda que 
cubra plaza y que se dé de baja á Ti- 
burcio Román Gómez Cano, núm. 20.

Se acordó admitir á Saturnino Be
nito, vecino de Villegas, la escusa pre
sentada por el mismo del cargo de Al
calde, para el que fué nombrado, en 
razón á tener 62 años de edad.

Se acordó que Andrés González, 
vecino de Jaramillo Quemado, acuda 
en primer término al Ayuntamiento 
con su pretensión de que se le exima 
del cargo de Alcalde.

Igual acuerdo se adoptó en otra ins
tancia análoga de D. Ecequiel Martí
nez, vecino de Cueva de Juarros.

Se acordó admitir á Bernardo Mar
tínez Cobos, vecino de Celada del Ca
mino, la renuncia que ha hecho del 
cargo de Alcalde por padecer ataques 
epilépticos.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador pidiendo informe sobre la 
devolución que ha solicitado Patricio 
González Guerra, quinto núm. 25 del 
cupo de la Merindad de Sotoscueva en 



el primer reemplazo de 1875, se acor
dó se le remita certificado en que se 
expresen los antecedentes obrantes en 
el expediente.

Se acordó eximir del cargo de con
cejal de Pradoluengo á D. Francisco 
Arana Mingo, y del de Alcalde de 
losantes á D. Ignacio Ronda, por ha
ber justificado que se hallan compren
didos en el párrafo primero del arl. 45 
de la ley municipal vigente.

En el expediente promovido en el 
Gobierno civil de la provincia por D. 
Luis Relloso y otros vecinos de Lastras 
de la Torre y Villavasi! pidiendo se 
obligue al Ayuntamiento de la Junta 
de Oteo á que les abone el importe de 
las raciones que suministraron al Ejér
cito en la última guerra civil: resultan
do que el Ayuntamiento insiste en no 
cumplimentar las órdenes dictadas por 
el Gobierno civil y que son de carácter 
ejecutivo, sin perjuicio de los recursos 
que contra ellas puedan interponerse, 
la Comisión acuerda informar que no 
debe accederse al alzamiento de la 
mulla impuesta por el Sr. Gobernador, 
obligándose á la corporación municipal 
á que cumpla lo que se le tiene orde
nado, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se mandará el tanto de culpa 
á los tribunales de justicia por el delito 
de desobediencia.

Se acordó conceder al Secretario 
que suscribe licencia por treinta dias 
para ausentarse de esta Capital con 
objeto de tomar baños medicinales.

Y se levantó la sesión siendo las doce 
del día.

Burgos 25 de Julio de 1879. = El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
dan. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 26 de Julio de 1879.

Abierta la sesión á las 12 de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. San 
Millan y asistencia de los Sres. Busli- 
11o, Beltran, y Aparicio, se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Vista la instancia de D. Juan Calvo 
Arribas pidiendo que se le exima del 
cargo de Alcalde de Cardeñadijo, se 
acordó que el Ayuntamiento resuelva 
en primer término sobre ella.

Se acordó acceder á la instancia de 
D. Antonio Calleja, concejal de Villa- 

veta, pidiendo queso le exima de di- i
I 

cho cargo por estar desempeñando el 
de suplente de fiscal municipal.

En el expediente remitido á informe 
por el Sr. Gobernador, promovido por 
D. Martin Plaza, vecino de esta ciudad, 
como apoderado del Sr. Marqués de 
Aguilafuente, en solicitud de que se 
declare mal incluido en el catálogo de 
los montes públicos el titulado de 
Quintana de los Cojos, perteneciente 
al distrito municipal de Modubar de la 
Emparedada, se acordó informar,que 
debe desestimarse la solicitud expre
sada.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la hora de la una de la tarde.

Burgos 26 de Julio de 1879.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.—Ei Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 29 de Ju
lio de 1879.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. San Millan 
y asistencia de los Sres. Bustillo, Apa
ricio, y Gallo, se dió cuenta de los 
asuntos siguientes:

Dada cuenta de una instancia de Don 
Antonio Ibañez, vecino de Caslrillo la 
Vega, en alzada del acuerdo del Ayun
tamiento en el cual se desestimó la 
exención del cargo de concejal, y vis
ta la partida de bautismo en la cual se 
acredita que dicho sugeto nació el 17 
de Enero de 181.7 y que por consiguien
te excede de la edad de 60 años, la 
Comisión acordó estimar la exención 
como comprendida en el párrafo l.°, 
art. 45 de la ley municipal vigente, 
revocando el acuerdo del Ayuntamiento.

Visto el recurso de alzada de Don 
Zacarías López contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Villalvos que des
estimó la exención del cargo de conce
jal alegada por aquel como mayor de 
60 años, y vista la partida de bautismo 
acreditando haber nacido el dia 5 de 
Noviembre de 1815, la Comisión acor- 

1 dó revocar el fallo del Ayuntamiento y 
I declarar admitida la exención como i
; comprendida en el párrafo l.°, articulo 
i 45 de la ley municipal vigente.

Dada cuenta de la instancia de Don 
Julián Blanco, D Julián Ortega y Don 
Saturnino Andrés en alzada del acuer

do de la junta local que les declaró in
capacitados para ejercer los cargos de 
concejales: visto el expediente de las 
elecciones municipales, y resultando 
que ninguno de los tres sugetos indi
cados está incapacitado por las razo
nes expuestas ante la Junta y que sir
vieron de fundamento para su fallo, la 
Comisión acordó revocar este, dejando 
sin efecto la proclamación que se hizo 
á favor de los sugetos que les seguían 
en el número de votos, y proclamar i 
concejales á los reclamantes D. Julián 
Blanco, D. Julián Ortega y D. Satur
nino Andrés ya citados.

Dada cuenta de la instancia de Don 
Francisco Torre, pidiendo que se le 
exima del cargo de Alcalde de la Junta 
de San Martin de Losa en atención á 
sus padecimientos físicos, según certi
ficación facultativa que acompaña; y 
resultando que el Ayuntamiento no ha 
resuelto nada acerca de esta preten
sión, siendo de su competencia la re
solución, sin perjuicio del recurso de 
alzada que el interesado puede dirigir, 
la Comisión acordó que se devuelva la 
solicitud al Alcalde para que la someta 
al acuerdo del Ayuntamiento.

Y habiéndose terminado los asuntos 
para que fué convocada la Comisión, 
se levantó la sesión á la una de la 
tarde.

Burgos 29 de Julio de 1879.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. =: El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 50 de Julio de 1879.

Abierta á las once de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. San Mi
llan y asistencia de los Sres. Bustillo, 
Aparicio, Beltran, y Gallo, se procedió 
á resolver los casos de quintas si
guientes:

Reemplazo de 1879.

Valdeande. — Evaristo Hernando, 
núm. 1: la Comisión acuerda decla
rarle soldado definitivamente por no 
haber justificado la existencia de su 
hermano en el ejército.

Asi bien acuerda declarar recluta 
disponible á relipe Gallo Manso, nú
mero 5, de Ontoria de Valdearados, 
que no ha justificado la misma ex
cepción.

Fuontespina.—Joaquín Arranz Ca- 
zorro, núm. 9: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción alegada.

La Comisión acuerda declarar re
cluta disponible á Francisco Antón Mi
randa, núm. 51 por el cupo de Aranda 
y reemplazo de este año.

No habiendo presentado las justifi
caciones de que estaban pendientes los 
mozos Francisco Mozo Garcia, núm. 9 
por el cupo de Santo Domingo de Silos 
del reemplazo de 1878, Vicente Gon
zalo Velasco núm. 5 por el de Cam
pillo de Aranda, Anselmo Gómez Ló
pez núm. 8 por el de Merindad de 
Sotoscueva, Luciano Arce núm. 9 
por el de Espinosa de los Monteros, 
Andrés Ruiz Martínez núm. 14 por el 
de Merindad de Cueslaurria, Victor 
López núm. 5 por el de Junta de 
Puentedey, Venancio López Martínez 
núm. 7 por el de Merindad de Mon- 
tija, Segundo Contreras núm. 2 por 
el de Villaespasa, todos del reemplazo 
de este año; Estanislao Martin número 
12 por el de Aranda del de 1877, 
Benito Bastida núm. 9 por el de 
Quintanilla San Garcia del de 1878, 
Pió Sacristán núm. 7 por eldeFuen- 
tenebro del mismo reemplazo, Pedro 
Buiz Caño núm. 1 por el de Valluér- 
canes del de 1877, Doroteo Lobo 
Otero núm. 4 por el de Fuenlenebro, 
Baldomero Alvarez núm. 4 por el 
de Fuenlespina, Estanislao Castresana 
núm. 8 por el de Junta de Oteo, Teo
doro Sedaño Varona núm. 1 por el 
de Alfoz de Bricia del mismo reem
plazo de 1877, y Simón Ruiz núm. 5 
por el de Arauzo de Salce del de 
1878, la Comisión acuerda declararlos 
soldados definitivamente.

Reemplazo de 1878.

Santo Domingo de Silos.—Galo Ala
meda, núm. 5: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejér
cito y que sea alta Justo Carazo An
drés, núm.11.

Reemplazo de 1879.

Merindad de Monlija.—Gregorio Iba- 
ñez, núm. 18: no habiéndose presen
tado, la Comisión acuerda que el Ayun
tamiento instruya contra el mismo el 
oportuno expediente de prófugo con 



aplicación do las demás disposiciones 
de la ley de reemplazos vigente.

Igual acuerdo se adopta respecto de 
Felix Vallejo Cámara, núm. 5 por el 
cupo de Aforados de Losa del reem 
plazo de 1879.

Reemplazo de 1877.

Sanlivañez Zarzaguda.—Julián Ro
yales Alvarez, núm. 5: no habiéndose 
presentado á cubrir su responsabilidad 
como recluta, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento forme el oportuno 
expediente de prófugo.

Reemplazo de 1878.

Quintanaelez. — Evaristo Gómez 
González, núm. 1: la Comisión le de
clara exento por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército y que se dé de alta á Ecequiel 
Huidobro Miranda, núm. 5.

La Comisión acuerda confirmar el 
fallo del Ayuntamiento de la Junta de 
Puentedey absolviendo de la nota de 
prófugo al mozo Mariano López Saiz, 
de la segunda reserva de 1874.

Reemplazo de 1879.

Merindad de Castilla la Vieja.—Bue
naventura Negrete, número 15: no 
habiéndose presentado, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento le forme 
expediente de prófugo, con aplicación 
de las demás disposiciones de la ley 
de reemplazos vigente.

La Comisión acuerda confirmar el 
fallo del Ayuntamiento de la Junta de 
Puentedey absolviendo de la nota de 
prófugo á Francisco Saez Varona, nú
mero 5 del reemplazo de 1872.

Y se levantó la sesión siendo la una 
de la tarde.

Burgos 50 de Julio de 1879.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=El Secretario interino, León Vi- 
llen.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
50 de Julio de 1879.

Abierta á las 12 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. San Millan y 
asistencia de los Sres. Buslillo, Apa
ricio, Beltran, y Gallo, se leyeron y 
aprobaron las actas de la sesión ordi
naria del 26 y la extraordinaria del 
29 del presente mes.

En el expediente de elecciones mu

nicipales de Honlangas/se acordó de
clarar incapacitado para ejercer el 
cargo de concejal á D. José Ralbas 
Velasco por hallarse comprendido en 
el caso2.'delart. 8." de la ley electoral.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 12 y media del dia.

Burgos 50 de Julio de 1879 — EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi 
lian. = El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión celebrada por 
por la Comisión provincial con los 
Diputados de la Capital el dia 50 
de Julio de 1879.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. San Millan 1). 
Simón y asistencia de los Sres. Busti- 
llo, Aparicio, Beltran, Gallo, Pujana, 
San Millan D. Mauricio, Cecilia I). 
Santos, y Cecilia D. Ramón, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de un oficio de la 
Dirección general del Real Noviciado 
de Hijas de la Caridad, participando 
que ha nombrado Superiora á Sor Vi
centa Gimeno, y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Asimismo acordó quedar enterada 
de otro oficio del Director del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital participando que los alumnos 
sordo-mudos Tomás Barbero y Deme
trio Garcia han salido del Colegio para 
trasladarse á casa de sus padres du
rante el tiempo de vacaciones, el 
primero el dia lo y el segundo el 21.

Diose lectura de otro oficio del Ad
ministrador del Hospicio provincial 
manifestando que seria conveniente 
vender 12 camas de hierro que por lo 
deterioradas que están no pueden darse 
á componer, y que lo que hacen es 
ocupar gran parle del local titulado 
Las Troges, y se acordó autorizarlo 
para que proceda á la venta de dichas 
camas.

Se acordó conceder á D. Juan José 
de la Morena, Director de carreteras 
provinciales, 20 días de licencia para 
ausentarse de esta Capital, con objeto 
de lomar baños medicinales.

Dada cuenta de otro oficio del Direc
tor de la revista de 1.* enseñanza, 
titulada La Imparcialidad, participando 
su deseo de que se le suministre el 

Boletín oficial de la provincia, en cam
bio de los números que se quiera de 
dicha revista, en razón á que publicán- i 
dose en dicho Boletín oficial todas las i 
órdenes y disposiciones de las autori- | 
dades superiores, podráti ser copiadas ' 
en la Imparcialidad y llegar á conoci
miento de los interesados lo antes po
sible, se acordó aceptar dicho cambio. ¡

Dada cuenta de una comunicación de * 

la Junta provincial de Beneficencia i 
particular remitiendo la papeleta de 
apremio de primer grado por la cuota 
del 4." trimestre del año de 1878-79 
por la contribución territorial corres
pondiente al edificio titulado la Con
cepción, por valor de 140 pesetas 58 
céntimos, y el recargo de 16,15, y 
resultando que la Diputación provin - 
cial entregó á dicha Junta 4256 pese
tas en 14 de Abril de 1875, y 475,40 
en 29 del mismo mes, como productos 
del edificio, el cual corre á cargo de la 
Junta, se acordó devolver á la misma 
la papeleta para que se entienda con 
el Delegado del Banco acerca del pago 
do la contribución.

Vista la cuenta presentada por el 
Director del Colegio de sordo-mudos 
del gasto verificado en los 17 dias del 
presente mes para el racionado de los 
acogidos, suministrado por administra
ción, y resultando que se han cubierto 
694 raciones por la cantidad de 400 
pesetas 6 céntimos, y que el precio 
que de aquellas resulta es de 55 cén
timos de peseta, tanto mas económico 
cuanto que en un periodo tan corlo no 
pueden experimentarse los beneficios 
que resultarían en un plazo largo, se 
acordó aprobar la referida cuenta y 
dar las gracias al expresado Director 
por el celo que ha demostrado en este 
servicio y por los resultados obtenidos.

A una consulta del Alcalde de La 
Piedra acerca de la cobranza del im
puesto sobre consumos entre los barrios 
que constituyen el distrito municipal, 
se acordó contestar que acuda á la 
Administración económica, por ser la 
única competente en la materia.

Se aíordó conceder al Ayuntamiento 
de Fuenlelisendru autorización para la 
venta exclusiva al por menor durante 
el año económico actual de los articu
los de consumo que autoriza la Ins
trucción vigente del ramo.

Se acordó aprobar la cuenta del ser

vicio de bagajes del cantón de Estopar 
durante el cuarto trimestre de 1878-79 
por la cantidad de 505 pesetas 48 cén
timos, que es su verdadero importe, y 
la de Onlomin del mismo trimestre y 
año económico por la de 49 pesetas á 
que asciende.

Dada cuenta de un oficio de la Di
rección de carreteras provinciales re
mitiendo, en cumplimiento del art. 15 
de la ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de este año, la lista nominal 
de los propietarios de fincas radicantes 
en la zona que ha de ocupar el trozo 
segundo de la sección primera de la 
carretera de Roa á Santa María del 
Campo, ó sea el trayecto comprendido 
en la jurisdicción de Anguix, se acordó 
que se remita dicha relación ál Sr. Go
bernador civil de la provincia para que 
pueda tener cumplimiento lo prevenido 
en el art. 16 de la mencionada ley de 
expropiación forzosa.

Dada cuenta de una nueva instancia 
de D. Ildefonso Miegimolle, vecino de 
esta Ciudad, quejándose de que ¡i pesar 
de lo acordado por la Diputación en sus 
sesiones ordinarias de 15 de Noviembre 
y 6 de Diciembre del año último, la 
Dirección de carreteras de la provincia 
no ha formado el proyecto y presu
puesto de las obras qne son necesarias 
en la carretera de Pampliega á Villahoz 
para evitar los perjuicios que puedan 
causar las aguas torrenciales al molino 
de su propiedad, y que por D. Pedro 
Gallo, vecino de Pampliega, tampoco 
se ha reformado la acera que sin la 
debida autorización construyó al lado 
de dicha carretera, se acordó prevenir 
al Director de carreteras de la provin
cia que explique inmediatamente las 
causas que han motivado el no haber 
dado cumplimiento á lo resuelto por la 
Diputación.

En el expediente sobre construcción 
del trozo primero de la sección primera 
de la carretera provincial de Roa á 
Santa Maria del Campo, se acordó 
aprobar el informe evacuado por el In
geniero Jefe de obras públicas de la 
provincia y que se trascriba al Director 
de carreteras.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Gerónimo Gil solicitando 
la dote que á su muger Eustaquia San
ta María la corresponde como hija de 
la Casa provincial de Beneficencia, y 



visio el ioforme del Administrador en i 
que se manifiesta que la Eustaquia es 
hija expósita del establecimiento, y 
acreditado que el recurrente ha con
traido matrimonio con ella, se acordó 
conceder la gracia que solicita, abo- ¡ 

I 
Dándosele 520 reales en que consiste la 
dote mencionada.

Accediendo á lo solicitado por Juan 
Cámara, vecino de Villanueva de Ca
pazo, se acordó concederle autorización I 
para que se lleve á su compañía á un 
niño del Hospicio provincial, hacién
dole las prevenciones oportunas.

Se acordó entregará Ildefonso Puen
te, vecino de San Millan de Lara, un 
niño del Hospicio provincial de tres á 
cuatro años de edad, siempre que le 
haya, bajo las condiciones de cos
tumbre.

Dada cuenta de la instancia de Fe
lipe Martin Santa María, vecino de 
Santo Domingo de Silos, solicitando la 
concesión de un niño del Hospicio pro
vincial, y resultando del informe del 
Alcalde que este interesado, si bien ha 
observado buena conducta, carece de 
recursos para alimentar á la cria
tura, se acordó desestimar dicha ins
tancia.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por término de 10 
meses á contar desde i.0 del actual á 
Clemente Heras Casado, vecino de 
Mambrillas de Lara, y á Antonio Saiz 
Camarero, viudo, vecino de Neila, y 
por dos meses á contar desde la misma 
fecha á Esteban Ruiz, casado, y Julián 
Nuñez también casado, ambos vecinos 
de esta Capital, para que puedan aten
der á la lactancia de sus respectivos 
hijos.

Se acordó conceder próroga de igual 
pensión por 2 meses á contar desde 
1." del actual á Francisca Vernia, viu
da, vecina de Burgos, y desestimar 
igual pretensión de Dolores Andrés 
Ganzo, viuda, vecina de Castfogeriz, 
de Vicenta Ruiz Alonso, viuda, vecina 
de Pradoluengo, y de Domigo Castaña
res, casado, que lo es de los Ralbases.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial cuando le corresponda por 
su turno á Tomás Diez, viudo, de 72 
años de edad, vecino de Santa Cecilia.

En vista de un informe de Contadu
ría, se acordó proponer al Sr. Gober
nador que mande publicar en el Bole

tín oficial la Real orden de 19 de Mar
zo de este año referente á la expedición 
de apremios por débitos de cuotas 
provinciales, á fin de que puedan for
marse los expedientes que la misma dis
posición determina para fijar la perso
na ó personas que son responsables de 
los descubiertos, y que se conceda el 
término de un mes para la terminación 
de dichos expedientes, en la inteligen ■ 
cía de que pasado dicho plazo la Ad
ministración provincial podrá expedir 
apremios contra los Ayuntamientos ac
tuales si no han cubierto sus débitos. ¡

Se levantó la sesión á las 7 de la 
larde.

Burgos 50 de Julio de 1879.=El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.—El Secretario interino, León V¡- 
llen.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 51 de Julio de 1879.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. San Millan D. Simón 
y asistencia de losSres. Buslillo, Apa
ricio, Beltran, y Gallo, el Sr. Presidente 
manifestó que la había convocado con 
el objeto de emitir el informe que pe
dia el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia acerca de una instancia que le 
ha dirigido el Alcalde de Covarrubias 
D. Santos García Hortigüelá preten
diendo se requiera de inhibición á la 
Audiencia de este distrito en una causa 
criminal que se lo sigue á consecuencia 
de haber detenido á dos vecinos con 
motivo de un alboroto ocurrido en la 
función de novillos de dicha villa el 
dia 28 de Setiembre último, y se acor
dó que pasara el asunto en ponencia 
al Sr. Beltran.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce y media.

Burgos 51 de Julio de 1879.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.—El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia l.° de Agosto de 
1879.

Abierta á las 12 del dia bajola 
presidencia delSr. San Millan y asis
tencia de los Sres. Buslillo, Aparicio, 

Beltran, y Gallo, se dió cuenta del ex
pediente promovido por D. Santos Gar
cía Hortigüelá, Alcalde de Covarrubias, 
sobre requerimiento de inhibición á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito en una causa que se le 
sigue, y se acordó informar al Sr. Go
bernador: 1.', que el caso de que es 
objeto este expediente es uno de aque
llos en que pueden promoverse con
tiendas de competencia en asuntos cri
minales: 2.°, que es procedente se re
quiera de inhibición á la Sala rielo 
criminal de esta Audiencia para que se 
separe del conocimiento de este asunto 
y que deje libre'y expedita la acción 
gubernativa, remitiendo los anteceden
tes para que esta jurisdicción pueda 
resolver lo conveniente.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la larde.

Burgos l.°de Agosto de 1879.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. =EI Secretario interino, León 
Villen.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Bernarda Val Martínez, natural 
de Villasandino, partido judicial de 
Caslrogeriz, soltera, de 20 años de edad, 
hija de Pablo y Francisca, esta di
funta, estatura regular, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, 
con un hoyo en el carrillo izquierdo, 
que viste saya de estameña parda, 
abrigo roto de cretona oscuro, pañue
lo á los hombros en forma de mantón 
á cuadros encarnados y negros muy 
rolo, pañuelo de percal á la cabeza 
fondo negro con redondeles blancos en 
mal uso, alpargatas de hirma forradas 
de becerro á los pies y medias azules, 
para que en el lérmino de diez dias á 
contar desdo que esta requisitoria se 
inserte en el Boletín oficial y Gacela 
do Madrid comparezca en este Juzgado, 
calle de Santander, núm. 12, para la 

práctica de varias diligencias de que 
se halla pendiente la causa que contra 
la misma instruyo sobre hurlo-de un 
mantón y una colcha, apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. Por tanto, encargo á 
las autoridades tanto civiles como mili
tares procedan á la busca, captura y 
segura conducción, caso de ser habida 
la Bernarda Val Martínez, á disposi
ción de esle Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en mencionada causa.

Burgos 26 de Enero de 1880.= 
Faustino G Sarriá.=P. M. de S. Sría., 
Cayetano Saiz.

Anuncios particulares.

VENTA DE HARINAS Y SALVADOS.

En la Fábrica de harinas titulada 
San Miguel, sita en el término jurisdic
cional de La Venlilla ó Villayuda, se 
venden los producios de la misma á los 
precios siguientes:
Harina de 1.’ superior, arroba. 21 rs.

» 2.' » » 20
» 5.a • J» 18

4.a » s 15
» 4.a c/e » 11

Harinilla. » 10
Sal vadil lo. » 9
Salvado ancho. » 8

También se vende harina de álaga de 
todo pan á 18 % rs. arroba. 17

ALMACENES DE FERRETERÍA.

JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.

Hierros, aceros, plomos, estaño, 
zinc y otros metales. Clavos, punías y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina.—Todo muy barato. 10

----- --------------

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. 27

Imprenta de la Diputación provincial.


